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COMUNICADO

L
as organizaciones, periodistas y acto-

res de la comunicación firmantes 

expresamos nuestra indignación y 

profunda preocupación por la inusitada 

violencia que aqueja y atenta gravemente 

contra estas elecciones anticipadas, y la 

proporcional y gravísima falta de atención y 

respuestas de las autoridades electorales, de 

comunicación, fuerzas de seguridad y de 

administración de justicia. 

Así, hacemos el siguiente llamado al Consejo 

Nacional Electoral (CNE), al Consejo de 

Desarrollo y Promoción de la Información y 

Comunicación (Consejo de Comunicación), a 

la Fiscalía General del Estado, y a las fuerzas 

de seguridad:

 

En noviembre de 2022 se creó, mediante 

reformas a la Ley de Comunicación, el Meca-

nismo de Prevención y Protección del Trabajo Perio-

dístico, cuya misión y objetivos giran en torno 

a garantizar espacios seguros para el ejer-

cicio de la libertad de expresión y de 

prensa y otros derechos conexos.

 

Si bien la Ley no cuenta con su Reglamento 

-pese a la obligación del Poder Ejecutivo de 

emitirlo tras su promulgación-, no es menos 

cierto que la instancia técnica ha sido creada, 

y que todas las autoridades con competencia 

en materia de comunicación, riesgos, seguri-

dad, protección e incluso procuración de 

justicia, deben articularse en torno a la 

protección de periodistas. 

 

La emisión, en dos años de gobierno, de 15 

decretos de estado de excepción por cuestio-

nes de violencia, es la muestra más potente 

de la inseguridad que aqueja al trabajo perio-

dístico en el Ecuador. El autoexilio de 5 

periodistas en menos de 7 meses. El magnici-

dio del periodista y candidato a la Presiden-

cia de la República, Fernando Villavicencio. 

Las amenazas a la integridad y vida de nues-

tro colega Christian Zurita, compañero de 

investigación del ex presidenciable y ahora su 

reemplazo en la contienda electoral. 

 

Existen sendas muestras y pronunciamientos 

sobre las zonas grises que el crimen organiza-

do deja a su paso, en donde los periodistas y 

trabajadores de la comunicación simplemente 

no podemos entrar. Igualmente, conocemos 

de primera mano sobre la imposibilidad de 

hacer periodismo de investigación para tratar 

temas de corrupción, delincuencia organiza-

da transnacional, violencia carcelaria, debido 

a las trabas que las mismas autoridades impo-

nen al acceso a información pública y otros. 

Dado que las autoridades competentes están 

en la obligación de proteger el trabajo perio-

dístico que llevamos adelante y que es la 

base misma de la democracia, con mayor 

énfasis, precisamente, en periodos electora-

les, exigimos:

 

Que el CNE disponga a sus funcionarios y 

miembros de Juntas Receptoras del Voto 

observar los principios de transparencia y 

publicidad, y garantizar el ejercicio perio-

dístico a medios privados, públicos, comu-



nitarios y digitales, tanto como a periodistas 

independientes. 

 

Que el CNE disponga a sus funcionarios 

y miembros de Juntas Receptoras del 

Voto, garantizar la libertad de circulación 

y movilización de periodistas, la libertad 

de comunicación con sujetos políticos y 

demás personas y organismos que, por 

nuestro trabajo, deseemos entrevistar, así 

como el acceso a documentos públicos 

antes, durante y después de la jornada.

Que el CNE y el Consejo de la Informa-

ción y Comunicación articulen interins-

titucional e intersectorialmente la acti-

vación de competencias específicas liga-

das al cumplimiento de funciones de 

prevención, protección y procuración de 

justicia a periodistas y trabajadores de la 

comunicación.   

Que la Fiscalía General del Estado no 

pierda en sus investigaciones pre-proce-

sales y procesales el enfoque respecto de 

la motivación de estos delitos, en la medida 

en que estuviere ligado al ejercicio del 

periodismo.

Que el CNE y las Fuerzas de Seguridad 

socialicen con los periodistas y trabaja-

dores de la comunicación debidamente 

identificados en cada Junta Receptora 

del Voto las rutas de evacuación de cada 

recinto. 

 

Recordamos a las Fuerzas Armadas y a 

la Policía Nacional del Ecuador la 

importancia que tienen sus servidores 

públicos en la función de protección de 

los derechos, libertades y garantías de 

los ciudadanos en contextos electorales, 

y exhortamos a que garanticen la protec-

ción y provisión de seguridad a los traba-

jadores de la comunicación, con énfasis 

en aquellas provincias y/o ciudades en 

las que la presencia del crimen organiza-

do constituye un riesgo especial. 

Estas elecciones no pueden sumar otro periodista muerto a la democracia. 

Fundamedios

Nos Faltan 3

Periodistas sin Cadenas

GK

PLAN V

Mónica Almeida

Ecuador Chequea

Conectados.Ec

La Voz BCP

La Hora Tungurahua

Tu Voz Tv 

El Vanguardista Medios Unidos

Antena 7

Radio Jintia

UnsiónTv

Voces Azuayas

Eco Amazónico 

El Diario de Riobamba 

Medio Digital La Calle Habla

Pastaza te lo cuenta

Canales Comunitarios y Regionales del 

Ecuador Asociados, CCREA

Asociación Ecuatoriana de Radiodifusión, 

AER PICHINCHA
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vos- Corscoop

Red de Comunicadores Amazónicos

Coalición Ecuador Verifica

Fundación Desafío

Diálogo Diverso

Red Voces del Sur 

Red LEAL

ARTICLE 19, México y Centroamérica.

Instituto de Prensa y Sociedad Venezuela, 

IPYSVe,

En Alta Voz de Honduras

Instituto Cubano por la Libertad de Expre-

sión y Prensa, ICLEP, Cuba.

La Coalición Digital por el Periodismo, Uru-

guay

Fundación LED, Argentina

Wilson Medardo Cabrera

Jhulaydy Sayonara Cabrera
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Tatiana Mejía

Adrián Delgado Gomezcoello

Edmundo Willan Rivadeneira


